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En febrero del corriente año fuimos informa-
dos sobre el desmantelamiento del programa 

de cuidados paliativos del  Instituto Nacional 
del Cáncer (INC),  un área cuya autonomía se 
encuentra en riesgo y que podría ser absorbida 
por el Ministerio de Salud. Esto implicaría una 
reducción presupuestaria significativa y menos 
políticas sanitarias públicas1-5. La noticia original 
fue un posteo de la red Facebook en la cuenta de 
la doctora Mariana Pechenik, publicado el pasa-
do 14 de febrero6.

Esta decisión del Gobierno y el Ministerio de Sa-
lud de la Nación entra en conflicto con una serie de 
normas y leyes sancionadas y reglamentadas desde 
2010, año en que se creó el INC (Ley 27285/2016, 
27674/22, Resoluciones 1253-E (2016), 33, 45, 215, 
593, 828 y 5404 (2023)7,8.

La eliminación de un programa esencial, con 
impacto probado en la salud pública, represen-
ta un retroceso alarmante en el acceso a trata-
mientos fundamentales para los pacientes con 
enfermedades oncológicas y avanzadas.

Diversos estudios en Argentina han demos-
trado que los cuidados paliativos no solo mejo-
ran la calidad de vida de los pacientes, sino que 
también son costo-efectivos para el sistema de 
salud9. El impacto en términos de salud pública, 
morbimortalidad y sufrimiento de la población 
sienta un precedente peligroso: expone los ries-
gos que enfrentamos como sociedad cuando el 
Estado y las políticas públicas se diluyen o des-
aparecen. 

El 6 de marzo, el Ministerio de Salud de la 
Nación decidió absorber las funciones del INC. 

Aunque argumenta que busca “eliminar la du-
plicidad de tareas, manteniendo y garantizan-
do programas, acceso a medicamentos y trata-
mientos” consideramos una medida aventurada, 
equivocada y también tergirversada10,11.

El Ministerio carece de la capacidad técnica 
y organizativa para asumir las funciones que el 
INC desarrolló durante 15 años, como la inves-
tigación y la formación continua de oncólogos, 
paliativistas y otros profesionales, fundamenta-
les para la prevención, el diagnóstico oportuno, y 
la reducción de la morbi-mortalidad por cáncer.

La complejidad del cáncer supera cualquier 
abordaje que intente la Secretaría de Enferme-
dades No Transmisibles. Las sociedades requie-
ren un Estado que distribuya recursos equita-
tivamente, garantice la igualdad ante la ley y 
proteja los derechos humanos. Reducir y efi-
cientizar el Estado no debería significar su des-
mantelamiento, pero eso es precisamente lo que 
enfrentamos hoy.

Un poco de historia
El Instituto Nacional del Cáncer fue creado en 

el año 2010 como un ente desconcentrado del 
Ministerio de Salud de la Nación. En 2016 adqui-
rió personería jurídica y autarquía funcional, ad-
ministrativa, económica y financiera, pasando a 
depender de la Secretaría de Acceso a la Salud.

Desde su origen, el INC ha sido responsable 
del diseño e implementación de políticas pú-
blicas para la prevención y control del cáncer, 
incluyendo su detección temprana, tratamien-
to, cuidados paliativos e investigación. También 
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promueve la formación de recursos humanos y 
gestiona un sistema de vigilancia epidemiológi-
ca. Su principal objetivo es reducir la incidencia 
y mortalidad por cáncer en Argentina.

Antes de su creación, no existían registros sis-
temáticos para priorizar acciones de prevención 
y diagnóstico temprano. Con el tiempo, imple-
mentó herramientas de gestión y acreditación 
de calidad en servicios oncológicos

Actualmente el Sistema de Vigilancia Epide-
miológica y Reporte del Cáncer (SIVER-CA) y  el 
Registro Institucional de Tumores de Argenti-
na (RITA) reciben la información  recogida por 
registradores de  44 instituciones en 17 de las 
24 regiones sanitarias del país. Conforman un 
Mapa Federal del Cáncer.

El INC gestiona tres programas de tamiza-
je (seleccionados en función de prevalencia y 
mortalidad en el país) para cáncer de mama, 
colorrectal y cervicouterino, con registradores 
especializados. Estos programas tienen publica-
ciones que avalan su eficacia y eficiencia a nivel 
de la política pública desarrollada.

El INC actúa como un eje integrador y gestor 
de estos programas. Su continuidad depende 
de mantener una estructura centralizada con 
un equipo experimentado, que ha demostrado 
ser altamente eficiente en el uso de recursos y 
el trabajo en red. Su descentralización pondría 
en riesgo los logros alcanzados en el control del 
cáncer en Argentina. Esta sería la carta de de-
función del INC y al mismo tiempo el certifica-
do de defunción de los logros que en materia de 
control del cáncer en Argentina se produjeron 
en los últimos 15 años. Es importante dejar en 
claro que el recurso humano que lleva adelante 
estos programas, en una proporción importan-
te, tienen una larga trayectoria en la institución, 
formados y desarrollados en el Instituto lo que 
les permite actuar como un equipo armónico 
acostumbrado a producir mucho con muy poco 
y en red. 

El caso de los cuidados paliativos y su 
presencia en el Instituto Nacional del 
Cáncer

Los cuidados paliativos están reconocidos en 
el marco del derecho humano a la salud12. Su 

desarrollo como especialidad multidisciplinaria 
en Argentina ha estado fuertemente vinculado a 
los lineamientos de la OMS y a la adhesión del 
país a la carta de Praga, que instó a los gobiernos 
a garantizar el alivio del sufrimiento y a reco-
nocer los cuidados paliativos como un derecho 
humano. No es posible omitir ciertos pasajes de 
esa carta: “…la falta de provisión de cuidados palia-
tivos por los gobiernos puede considerarse también 
trato cruel, inhumano y degradante13.

Además de la formación del recurso hu-
mano capacitando a médicos, enfermeros, 
trabajadores sociales y psicólogos a través de 
becas con rotaciones en centros acreditados 
de cuidados paliativos, cursos con modalidad 
híbrida y selección de referentes provinciales 
y becas de investigación, uno de los mayores 
logros del Programa Nacional de Cuidados Pa-
liativos del INC fue la creación del Programa 
de Producción Pública y Distribución Gratuita 
de Opioides (PRAO), que garantizaba el acceso 
equitativo a los analgésicos esenciales en todo 
el país. 

La suspensión de la compra y distribución de es-
tos fármacos representa un golpe devastador para el 
programa, comprometiendo gravemente la calidad de 
vida de los pacientes con enfermedades oncológicas 
avanzada y el abandono del alivio del dolor por fal-
ta de acceso es una tortura para quien necesita estos 
medicamentos.

Desde la perspectiva de los pacientes, esta 
decisión equivale a un abandono que vulnera 
derechos fundamentales y plantea serias impli-
cancias éticas y morales. Su impacto trascien-
de lo individual. Afecta a las familias y a toda la 
comunidad. La eliminación de un programa que 
ha demostrado ser esencial no solo atenta con-
tra el bienestar de los pacientes, sino que tam-
bién representa un retroceso inaceptable en las 
políticas de salud pública. 

No es solo entonces el desmantelamiento de 
los cuidados paliativos como programa nacional, 
es el desmantelamiento del INC y su impacto en 
el abordaje de una enfermedad que representa 
la segunda causa de mortalidad en el país. Las 
autoridades deben reconocer el daño que pro-
vocan y asumir su responsabilidad ante toda la 
comunidad. 
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